
Cuantía: Mínima 
Referencia: Ejecutivo 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL REMANSOS DEL LILI P.H. 
Demandado: CONSTANSA RÍOS HENAO 

Rad: 760014003018-2020-00130-00 

 

 

INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el memorial presentado 

por el apoderado de la parte actora, mediante el cual solicita el retiro de la demanda. 

Sírvase proveer.     

       

Cali 19 de octubre de 2021. 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDÓN BEJARANO 

Secretaria. 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3458  

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y de conformidad al artículo 

92 C.G.P., se advierte que en esta demanda para proceso no se ha notificado a la 

parte demandada, razón por la que accederá a su retiro y se cancelará la presente 

radicación.    

 

Acorde a lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Cali Valle del Cauca, 

en ejercicio de las facultades Constitucionales y legales,  

 

RESUELVE:   

 

1) TENER por autorizada a la parte actora para retirar la presente demanda para 

proceso y sus anexos, sin necesidad de desglose por haberse presentado de forma 

virtual. 

 

2) ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en el libro 

correspondiente.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 

05* 
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